
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso el cual está 
pendiente para fijar la continuación de audiencia de trámite y juzgamiento. Sírvase 
proveer 
 
 
 

 
ANGELA PATRICIA ERAZO PEREZ 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTIOGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: MARIA ANTONIA RAMIREZ MOSQUERA 
DEMANDADO: COLPENSIONES. 
RADICACION: 760013105-017-2021-00184-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1348 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que no se pudo llevar a cabo la audiencia de trámite y juzgamiento que 
estaba programada para llevarse a cabo el día viernes 15 de septiembre de 2023 a la 
hora de las 11:30 am, por lo anterior se señalara nueva fecha y hora para la 
realización de la misma. 
 
Se informa que el expediente quedará a disposición de las partes en medio digital 
para su consulta, el link será URL Lifesize: 
https://call.lifesizecloud.com/19693612. 
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

SEÑALAR como nueva fecha para llevar a cabo audiencia de trámite y juzgamiento 
el día MARTES SIETE (07) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LA HORA DE LAS CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE (04:30 
PM), fecha y hora en la cual se continuará con la audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL Juez, 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BAGG 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 132 del día de hoy 26.10.2023. 

 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintitrés (2023). Paso a despacho del señor Juez la presente demanda informándole que la 
demandada contestó la demanda en el término legal para ello. Sírvase proveer. 

 
 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

REFERECNICA: ORDINARIO LABORL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: ZABULON GARCIA MORENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACCION: 76001-31-05-017-2021-00261-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2556 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Observa el Despacho que visible que visible en el archivo 12 del expediente digital, reposa la 
contestación de la demanda allegada por COLPENSIONES, teniendo en cuenta que la misma 
fue presentada dentro del término legal y que se ajusta a lo previsto en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., se tendrá por contestada la demanda. 
 
Como quiera que el memorial poder y la sustitución anexos a la contestación de 
COLPENSIONES, cumplen con lo previsto en los artículos 74 y 75 del C.G.P., se procederá 
con el reconocimiento de personería y sustitución. 
 
Al haberse notificado a través de medio electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, ésta no contestó la demanda dentro del término 
concedido, razón por la cual se tendrá por no descorrido el traslado. 
 
Así mismo, el MINISTERIO PÚBLICO se notificó en el presente proceso, quien no 
presentó escrito dentro del término concedido para ello, razón por la cual se tendrá por no 
descorrido el traslado.  
 
Debe requerirse a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES- para que allegue con destino al proceso historia laboral, actualizada y 
sin inconsistencias, válida para prestaciones económicas, del Sr. ZABULON GARCIA 
MORENO identificado con la C.C No. 16.606.470, donde se reflejen la totalidad de las 
semanas cotizadas, incluso los períodos que se encuentren en mora si los hubiese. 
 
Para lo anterior, se librará oficio a la entidad demandada Colpensiones, debiendo allegar 
respuesta dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación librada. 
Se advierte a la parte demandante que queda a su disposición, copia de esta comunicación 
la cual deberá ser retirada para que realice el trámite correspondiente ante Colpensiones. 
 
Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 
dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Así las cosas, deberá convocarse a la audiencia preliminar de que trata el artículo 77 del 
C.P.T. y de la S.S. Advirtiendo a las partes que una vez terminada dicha diligencia, de ser 
posible, se dará apertura a la audiencia de trámite y juzgamiento. 
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En virtud de lo anterior, se 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER por CONTESTADA la demanda por parte de COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO VELEZ 
ALEGRÍA mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, identificado con 
la C.C. No. 76.328.346, actuando en calidad Representante Legal de la sociedad UT 
COLPENSIONES 2023 identificada con Nit. 901.712.891-1, quien, a su vez, actúa como 
apoderado General de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES -, según escritura pública No. 0959 de fecha 19 de mayo de 2023 de la 
Notaria 63 del Círculo Notarial de Bogotá D.C. 
 
TERCERO: TENER por sustituido el poder conferido al abogado CARLOS ALBERTO 
VELEZ ALEGRÍA en favor de la abogada MARIA ALEJANDRA MARTINEZ JARAMILLO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.088.287.421 y portadora de la tarjeta 
profesional No. 263972 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para actuar como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES conforme a la sustitución presentada dentro del 
presente proceso. 
 
CUARTO: Tener por no descorrido el traslado por parte del MINISTERIO PÚBLICO. 
 
QUINTO: Tener por no descorrido el traslado por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 
LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
SEXTO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 
 
SEPTIMO: FIJAR el día VIERNES VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M), 
para llevar a cabo audiencia preliminar (conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, y decreto de pruebas), con la advertencia que 
de ser posible, el despacho se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 
 
OCTAVO: REQUERIR a COLPENSIONES con el fin de que allegue con destino al 
proceso copia completa, actualizada y sin inconsistencias de la historia laboral, susceptible 
de ser apta para el reconocimiento de prestaciones económicas, del Sr. ZABULON 
GARCIA MORENO identificado con la C.C No. 16.606.470 donde se reflejen la totalidad 
de las semanas cotizadas, incluso los períodos que se encuentren en mora si los hubiese. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que su no comparecencia a la diligencia dará lugar a 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
 



 

3 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

B.A.G.G. 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No. 132 del día de hoy 
26.10.2023. 
 
 

ANGELA PATRICIA ERASO PÉREZ 
Secretaria 

 


